
NUM. 225.-MIBRÇ0LKS 20 DE SEPTIEMBRE DE 1898

DE LA

i« lej/a Migarán en la Fminttda, itlas Baiearee y CanO’ 
^àlei oeinie dia» de j» promuigaeiva, ti en ella» no se dis- 
PMûre otra cota,

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
****rei6n de la ley en la G acata oficial.

(•^L 1.0 ¿el Código civil vigente.)

SCSCRIPCIÓN PARTICULAR

Es OÓHDOBi Pe.wtaa.

Tînmes..................................... 8
Trimestre1.825
Seis meses..............................16 SO
Un ailoS3

FCKHA os CÓUDOBA Pwalaa.

Un mes1
Trimestre.............................1126
Seis meses. 22 60
Unafio45

Número suelto, 38 céntimos de peseta.
Se poblica todos los días, excepto los domingos.

Las Leyes, órdenes y anuncios q^ se manden pubtiear en 

los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe político ret- 

pedivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los me»- 

cionadosperiódicos,

(Ordenes do 2 do Abril, de 3 y 21 do Octubre do 1864.)

PresidEDcia leí Consejo le Ministros
[Gaceta del 18.)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. D. Gr.) y Augusta Real 
Pamilia continúan en San Sebas
tián ain novedad en su importan- 
^ salud.

®iisterio ft^f
Niun. 2466

REAL ORDEN
^xomo. Sr.: Por la Presidencia del 

''®’i8ejo de Ministros se comunica é 
’ ® Ministerio con feche de hoy la 

®^M Orden siguiente:
En vista de los telegramas y oonfa- 
Oleg telegráficas trasladadas à esta 

Residencia por el Ministerio del digno 
^Rgo de V. E., según lae cuales, en los 

tunos días se han producidos daños 
11^'^?^.^®’^^^^®® POR inuadaoiones en Vi

"^^ Córdoba; en Vi
^erta, Lorca, Guirguillano, y otros 

j®® los de Navarra, habiendo tenido 
Sar, por último, en la pasada noche 

gran catástrofe en Villacañas y al- 
Tcl *^* ®^^®® pueblos de la provincia de 
Íüe^^'' ^ consecuencia de la tormenta 
Urd^*^^”^®^ '^°^R® ^0® mismos en le 
^ e *íe ayer, oessionando pérdidas ín- 
oié’*'*rf^^** ^ ’^ agricultura, la destruo- 
fbás ^* ®¡"’®^®® viviendas y, lo que es 
lon^’***^*^^®’^®™®'^®®*® '^^^®*^®'^''*^^^^ 

^^Congidgj^j^^g qg„ aunque no se pue 
gjjj.^’^^^'^R todavía la extensión de loa

^^ ^*®° ^® ”*^® ^’’^ «siisten 
*'*to* ^'^ ^^ aerea desvalidos que han 
*158 ®'’®parec6r cuanto poseían, y 
Peoi^^^^^"^ "’^ amparo le ninguna es-

*’ ^^ ^®°® preciso atender con toda

*^8««’*^®'^*°^* ^'^® ^’^ ®^ preaupueato 
^®’»ied * '''^ ®*Í8te crédito alguno para 

‘ar los efectos de las calamidades 

da esta especie, y qae, por otra parte, 
el crédito extraordinario concedido por 
la ley de 30 de Jnnío de 1892 para 
reparar laa pé.-didas de cosychas, pro
ducidas por accid.-utes atmoafárioos, 
caducó al tsmiinar el ejoroioio de 1892 
á 93:

Oonsiderando que el recurrir al me
dio de un crédito supletorio que sumí 
ais ti a el art. 27 dal proyecto da ley de 
Administración y Contabilidad de Ha
cienda pública, puesto en vigor por la 
ley de 5 de Agosto ultimó, exige la 
instracoióu de un expediente con tra
mitación que, aunque relativamente 
breve, no lo es tanto como lo apremian
te de las eirounstanoiaa reel ama:

Considerando que, según consta de 
1.18 Últimas oomuaieaüiúDeg dirigidas 
al Ministerio del digno cargo de V. E. 
por la Comisaría Regia creada á las 
órdenes del mismo por Real decreto de 
18 de Septiembre de 1891 para dirigir 
la reedificación de Consuegra y de 
cualquier ot’C grupo de población des
truido por les inundaciones de aquel 
año, así como para distribuir los fon
dos recaudados por susorición nacio
nal, existe todavía una cantidad da 
consideración que no ha podido inver
tirse en las obras á que está destinada, 
por dificultades en la expropiación y 
por otras causas que la Comisaria ex
plica:

Considerando que si bien es justo 
que los fondos de dicha susorición, que 
aun á través de las dificultades indica
das por la Comisaría, tengan la aplica
ción que desde uo principio se les die
ra, respetando en cuanto fuere posible 
la voluntad de los donantes, como quie
ra que esta aplicación no puede darse 
en un período de tiempo menor da dos 
años, según la Oomiaarla tiene demos
trado, parece natural que se apU 
quen provisionalmente á calamidades 
de igual índole, sin perjuicio de lo que 
las Cortes, á propuesta del Gobierno, 
determineo en su día sobre el reintegro 
à loa primitivos fondos de la euscrieión 
de las cantidades que ahora se invier
tan en remediar las desgracias del mo

mento, evitándose el propio tiempo el 
apelar al recurso extiaordiuario de un , 
crédito supletorio, cuya cuantía sería ; 
difícil determinar sin ser conocida la , 
extunsión del daño, y las dilaciones y J 
perjuicios consiguientes á los desgra - 
ciados que esperan el auxilio del Go- J 
biemo para salir por de pronto de la , 
angustiosa situación en que se eucaen- i 
trae; ?

S. M. el R»v (Q, D. G.), yen su nom
bre la Rbina Regente del Reino, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
se ha servido disponer:

i.’ Que sin perjuicio da lo que en 
definitiva se resuelva acerca del rein
tegro que proceda á los fondos de la 
ausorioión nacional de 1891, se hagan 
extensivas al socorro de las víctimas de 
las catástrofes ocurridas en los pueblos 
mencionados las disposiciones del Real 
decreto de 18 de Septiembre de 1891, 
encargándose la Comisaria Regia por 
el mismo oreada de remediar lasdesgra 
oías acaecidas y distribuir si efecto loa 
fondos necesarios, bajo la dirección de 
ese Ministerio, sajetándose los gastos 
é una contabilidad separada, dentro de 
la propia Comisaría, á fin de que pue
dan ser reintegrados á la misma en 
tiempo y forma convenientes.

Y 2,’ Que los gastos que cesaioueu 
las medidas de socorro provisíouaL 
mente adoptadas por ese Ministerio en 
los primeros momentos, se cubran con 
los expresados fondos, mediante la de
bida iuatiñoaclón.

De Real orden lo comunico á V. E. 
para su conooiraiento y efectos corres
pondientes.„

De la propia Real orden lo traslado 
á V. E. para su oonooimioato, y á fin 
de que adopte por sí mismo las dis
posiciones que considere cunvenieu- 
tea para el debido cumplimiento de lo 
acordado, proponiendo á este Ministe
rio, cen toda urgencia, las que á su 
juicio deban emanar del mismo, con 
objeto da facilitar la noble misión de 
la Comisaría de su digno cargo.

Dios guarde á V, E. mueboa años.

Madrid 15 de Septiembre de 1893.— 
Gonzáki.

Sr. Comisario Regio del Gobierno en 
Consuegia y Almería.

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVlIMiCIA DE CÓRDOBA

SECCION DE MINAS
Núm. 2457

Habiendo renunciado D. Claudio Ma
lagrida á la prosecnoión del expediente 
de registre núm. 3427, para la mina La 
ÍÍHia, del término de Santa Eufemia, 
por decreto de hoy le ha sido admiti
da dicha renuncia, y en su virtud, se 
ha declarado cancelado, nulo y feneci
do este expediente y franco y registra
ble el terreno que en designación ocu
paba, la cual se publicó en el BoLKTiN 
Oficial de 20 de Junio último.

Lo que se publica en este periódico 
ofioial para el general conocimiento.

Córdoba 16 de Septiembre de 1893.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado

Numero 2468

Habiendo renunciado don Claudio 
Malagrida 4 la prosecución del expe
diente de registro número 3435, para la 

! mina Carolina, del término de Fuente 
Obejuna, por decreto de hoy le ha sido 
admitida dicha renuncia, y en su vir
tud se ha declarado cancelado, nulo y 
fenecido este expediente, y franco y 
registrable el terreno que su designa
ción ocupaba, la cual se publicó en el 
Boletín Oficial de ¿8 da Junio úl- 

’ timo.
í Lo queee publica en este periódico 
' oficial para el general conocimiento.

Córdoba 16 de Septiembre de 1893.
El Gobernador, 

j Eduardo Ortiz y Casado,

i Circular núm, 34S9
i Debiendo oontinoar en breve los tra- 
' bajos geodésicos de 2.“ orden y de 3,“
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

en usta provincia, loe oficiales del cuer
po de Topógrafos, D. Enrique Gómez 
de Salazar, D, Emilio Molina, D, Con
rado Miranda y D. Alfredo Calvo, loe 
señores Alcaldes y Guardia civil de los 
pueblos de Ia misma y demás depen
dientes de mi autoridad, prestarán á 
citados funcionarios oaautos auxilios 
necesiten, á fin de que dichos trabajos 
puedan ejeontarlos sin el menor entor
pecimiento por parte de persona al
guna.

Córdoba 16 de Septiembre de 1893.
El Gobernador, 

Eduardo Ortíz y Casado

DELEGACION DE HACIENDA
DE H 

PROVINCIA DE CORDOBA

Número 233G
La Direooión general del Tesoro, eu 

orden Circular de 28 del oorrieute, dis
pone se inserte en el Boletín OfIoial 
de esta provincia, literal mente, los ar
tículos tercero y cuarto del Real decre
to que publica la Gacela de ¿líadrid 00- 
rrespondiente ai dia 26 del actual, y 
son como signe:

“Artículo 3." Queda prohibido, á 
partir de t.** de Septiembre próximo, 
oonstituir, en ninguna otra parte que 
no sea la Caja general de Depósitos los 
que se acuerden por decisiones admi
nistrativas ó judiciales. Los de esta cla
se que so hallen coostituidos en poder 
de Bances, Sociedades ó Depositarios 
particularea, ingresarán en la expresa
da Caja dentro del mes de Septiembre, 
no pudiendo, eu otro caso, Is Admi
nistración del Estado, ni las Autorida
des y Tribunales que los hayan acor
dado, considerar oumplidas las obliga- 
otones de qne procedan, según lo ex 
presamente dispuesto en el art. 64 de 
la ley de 6 del corriente.

Para que este precepto tenga el de
bido camplimi^nto, los Banooe, Sooie- 
dadas ó partioularea en cuyo poder se 
hayan constituido depósitos neoeaarios, 
enviarán à la Direooión general del- 
Tesoro, en Madrid, y á las Delegacio
nes de Hacienda en las provinoias, re
lación detallada de los depósitos de 
aquella procedencia qne se les habíe- 
sen entregado, con expresión del inte
rés que abonen por ellos, é ingresarán 
en las Tesorerías en la misma alase de 
valores, con iguales condiciones en qne 
se hallen constituidos, y en la forma 
qne se* previene en el reglamento de 
esta techa, los expresados depósitos.

Lasdependienotas que los reciban ex- 
pidiráu las correspondientes cartas de 
pago, entregándolas á loa estableci
mientos, Sociedades y depositarios par
tion lares oe que viene haciéndose mé 
rito, para que éstos á su vez las canjeen 
por las que á su tiempo hubiere Ce
dido.

Art. 4.” Los depósitos en metálico 
da la expresada procedencia que se 
constituyan en las Tesorerías, deven
garán desde la fecha del ingreso los 
miamos intáreses quo vengan abonan
do aquellos eatableoimientoa, Sooieda- 
dec ó particulares, siempre que no ex
ceda de 4 por lOOannal, que es elmáxi- 

mam de intereses que abona la Caja, ¿ 
coy# fin hará ésta constar el que co
rresponda en lar cartas de pago que ex
pida.

Por los depósitos en efectos se abo
narán los intereses qne tengan éstos 
asignados, cuando los haga efeotivos 
la Tesorería.

Los ínteres es, así de loa depósitos en 
metí 1100 corno en efectos, anteriores á 
la fecha en que se constituyan en la 
Caja, serán abonados por los astableci- 
mieutos,Sociedades ó particulares que 
hasta entonces loa hubiesen tenido en 
Ias suyas.„

Lo quo se publica por medio de es
te periódico oficial para general cono
cimiento.

Córdoba 29 de Agosto de 1893. —El 
Delegado de Hacienda, Pedro de Or
tega.

AUDIESCIA PROVINCIAL 
DE CORDOBA

Núm. 2429

En la causa procedente del Juzgado 
de inatracción de Pozoblanco, seguida 
por el delito de parricidio,contra Mario 
Carrasco Diez, se ha señalado para que 
se vea ante el Tribunal del Jurado el 
día 4 de Octubre próximo y hora de 
las doce de su mañana, habiendo sido 
designados por la suerte como Jurados 
y Supernumerarios los que se expresan 
á continuación.*

Cabezas de familia

D. Melchor Ortega Fernández 
Antoaio Delgado Rico 
Francisco Campos Moreno 
José Madrid García 
Melchor Bravo Caballero 
Manuel Caballero Sánchez 
Lorenzo Ayala Caballero 
Froilán Misas Vioque 
Francisco López Rubio 
León A ioalde Fernández 
Emilio Martínez Tarancón 
.Mariano Tirado Sánchez 
Juan Muñoz del Castillo 
José Cobos Vázquez 
Miguel Pedrajas Moreno 
Juan Antonio Higuera Cantador 
Antonio Conde Muñoz 
Antonio Illescas Sutiérrez 
Agripino Ruiz Marquez 
Emilio Gozálvez Añora

Cap acidadas

D, Rafael Romero Mitleno 
Miguel Alvarez Toral 
José Reyes Serrano 
Andróa García Arévalo 
Antonio Delgado Avila 
José Antonio Pizarro Bermudo 
Alejandro Rodriguez Cobos 
José García Castro 
José Fernández Duefias 
Rafael Bueno y Aznalte 
Rafael Manosalbas Pella 
Francisco Fernández Gómez 
Fraucisoo Peña Sánchez 
Gregorio Moya Leal 
Modesto Carbonell Mottd 
Bartolomé Campos Raiz

Supernumerarios

D, Manuel Marte Pavón 
Juan Torres Duroni 
Francisco Fernández Castro 
Agusttu Romero Santista 
Vicente Ortíz Muñoz 
Simón Maldonado Martínez

Córdoba 28 de Agosto de 1833.—El 
Presidente interino, Vicente Ayate.

AYUNTAMIENTOS
GUADALCAZAR

Número 8441 
Edicto

D. Antonio Serrano López, Alcalde presi
dente del Ayuntamiento conatitucioual de 
esta villa.
Hago saber.* que terminado el re

partimiento de territorial y la matrl* 
aula industrial del corriente año acó- 
nómico, se anunoia al públioo estar ex
puesto el mismo, por término de ooho 
dias, en la Secretaria del Ayuntamien
to, á fin de que tos interesados hagan 
las reclamaciones qee crean oportunas, 
advirtiéndolea que pasado dicho plazo 
no se les admitirá ninguna.

Guadalcázar 14 de Septiembre de 
1893. —El Alcaide, Antonio Serrano.

PRIEGO
Núm. 2462

D. Juan J. Girón Garda de Vargas, S ocre ta
lario del Ilustre Ayuntamiento constitu
cional de esta ciudad.
Certifico: que en esta Alcaldía, y por 

el comisionado dop José de la Barrera 
Murias, se sigue expediento ejecutivo 
contra don Patricio Aguilar Rubio, 
como fiador y principal pagador,por co
bro de pesetas al Pósito municipal de 
esta ciudad, réditos y costas oaneadas 
y que se causea procedentes del prés
tamo que le hizo expresado estableci
miento á don Aureo García Najarro, 
oon fecha veinte y cuatro de Enero de 
mil ochocientos ochenta y nueve,de la 
cantidad de siete mil cuatrocientas 
ochenta y cinco pesetas oinouenta oén- 
timos, eu cuyo expediente obra el oer- 
tifioado del siguiente tenor literal,

Don Juan José Girón y García de 
Vargas, Secretario del Ayuntamiento 
constitucional de esta ciudad.

Certifico: que reconocido el proto 
oolo de escrituras hipotecarias, en fa
vor del Pósito de esta ciudad, respec
tivo al año económico de mil ocho
cientos ochenta y ocho á ochenta y 
nueve, se encuentra una otorgada en 
veinte y o a atro de Enero de mil ooho 
cientos ochenta y nueve, por don Au
reo García Najarro y don Patrioio 
Aguilar y Rubio, y entre otras olaúsu- 
las, te encuentra Una que copiada á la 
letra dice así:

Renuncian Joe otorgantes las Leyes 
que les puedan favorecer; confiesa el 
don Aureo Garcia Najarro le entrega 
del libramiento de salida á su favor, 
que recibe de mí mano, y se someten 
ambos á la autoridad y fuero del señor 
Alcaide ó de quien en lo sucesivo le 
sustituya en cualquier tiempo y forma 
relativamente ai Pósito, á cuyo efecto 
domicilian las obligación en esta ve- j 
ciudad, haciendo constar el don Patri- j 

ció Aguilar Rubio, como fiador y prin
cipal pagador de esta obligación, qus 
á consecuencia de ser vecino de Catali
na de Güines, Isla de Cuba, y con el 
propósito de facilitar los procedimieo* 
tos administrativos en el caso de f»l' 
tarse ai pago á su Vanoimiento. desig - 
na á don Earique OaskiUo y Aguilsri 
para que oon este se entiendan las no- 
tifioaoiones y marcha del procedí míen 
to, dándolos igual valor y eficacia qne 
si fuesen realizados en su persona.

La cláusula anteriormente inserte 
está, conforme en un todo coa su C''** 
ginal á que me remito; y para .jue oonS' 
t^- cumpliendo oon lo mandado en le 
providencia anterior, y oon ■! eaUo y 
visto bueno del señor Alcaide, extieo' 
do el presente en Priego á trece de 
Mayo de mil ochocientos noventa y

B.’: Fr&coisoo Molina 'tres.
Juau J. Girón.

Tambien aparece la provideoora si
guiente.*

Alcaldía constitucional de Priego á 
veinte de Mayo de mil ochooiantos no
venta y tres.—En virtud á lo manifs®* 
tado por don Enrique Castillo Agu*' 
lar, en la notificación que precede »•“ 
ferente al fallecí miento del fiador T 
principal pagador don Patricio Ag®'' 
lar Rnbio, hágase saber en la foi®* 
que determinan las leyes á su viu^* 
doña María González y demás hetW^*’ 
rOP^qoe residen en Qüuajay y Pipar d® 
Rio (Isla de Cuba), á fin de que te®í® 
lugar la notificación correspondieo^®' 
para que en el término de dos mesa®* 
contar desde hoy, teniendo en 0000** 
la residencia de los, desdores,, óOft^'J 
rrán á satigfacer su débito de ñus’® ® ' 
seteoieutas treinta y tres pesetas ssl®®' 
ta y ooho céntimos, hasta hoy, UQ®® ^®® 
coítas y gastos, debiendo advertir q®* 
trascurridos tres días de expresado te 
mino sin haberío verífioadu, ae proo® 
derá al embargo y venta de la fia®^ 
constituida en hipoteca; y para q®® 
tenga oumplimieuto, dirígase atesta 
comunicación al Exorno. 3r. Gober»*^ 
dor civil de esta provincia, país qu® 
haga al de la Isla de Cuba, rogánd® ® 
que, una vez oumplímeatadó, ¡se sirva 
dicha autoridad devolverlo para onirl® 
á au expediente. Lo mandó y fir®** 
el Sr. Alcaide Presidente, de queyó ® 
Secretario oertificJ.—Fraaoísoo Mo ‘ 
na.—Juan J. Girón.

Y oon el fin de que tenga lugar a® 
inserción en el Boletín Ofioial “^^ ®’^ 
ta provincia, y por hecha la notifi''“^ 
ción, y acreditaría en forma por iS®” 
rar el paradero da la viuda y 
ros del dim Patricio Aguilar Ro®* 
pongo la presente, visada y sellada p 
el Sr. Alcalde presidente, en Pr>®S® 
doca de Septiembre da mil ooliooj®® 
noventa y tres.—Franoisco Mob®® 
Juan J. Girón.

VILLañUEVA DEL KEY
Núm. 2463 ^^g,

D. Fernanda Garrote Martínez, Alcaid® * 
títacienal de esta villa. jj^-
Hago saber: qne terminado »** ^^^ 

rrador por los representantes ^® ^^, 
gremios de líquidos y cereal®® ® .j^^ 
partimiento de oo nanmos de ••*• j ^5- 
respectivo á dichos grupos, p*’'* ^ ¿1 
tual año económioo, queda exp°^
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20 DE SEPTIEMBRE DE 1893

público eo la Secretaria de este Aytaa- 
tana lento, por Uruiao de ocho dias,há 
biles, para qg^ loa oon6r¡boycotes ea 
él oompreadidoa, paedaa extuinarlo y 
edaoir verbaimeate ó pjf «écrite las

ESet-adiatioa
Îiùp. 2461

Fallecimientos ocurridos el día 16 de Septiembre

PARROQUIAS SEXO

Hembra. 
Varón.,. 
Hembra. 
Idem .., 
Idem..,.

ESTADO EDAD ENFERMEDADES

Sapia Mariqa.... 
San Pedro....... 
Catedral...... ..........  
San Miguel...........  
0*t»dral.................

____

Soltera... 
Soltero.. 
Soltera.. 
Idem.... 
Idem.. ..

4 meses.
11...........
8...........

7 años,.
1 mes..

Sarampión 
Meningitis cerebral 
Pleoresia
Aneurisma del corazón 
Gastro-enteritia

DIA 17 DE SEPTIEMBRE

San Miguel............ Varón... jSoltero.. 1 afio...|sarampión

1893.—El Secretario, Manuel Varo,—Córdoba 17 de Sepiietphre de 
Ú.\ 44 Albelde, JuVin dtqténez.

JUZGADOS
POZOBLANCO

Núm 2396
Luis Alemán y Barragin, J-uea dé íat~ 

^coaión de esta villa y au partido. 
Por la presenta Be cita, llama y em

redamaoiouL'a qae oonsideren periit 
nentes ú su derecho.

VitiandfeTa del Rey 11 de Septiem
bre de 1893 —El Alcalde, Peraando 
Garrote.

Saaidad.

plaza á Joaé Romero Pifia y ja hijo 
Ramón, cuyo actual paradero se igno
ra, loe enates se dedican al ejeroioio da 
la gimnaaia, á fin de que compareacan 
ante este Juzgado dentro de los dies 
dias 8ignientes ai de la ineeroión de 

esta requisitoria en la Gotíetu de lila 
drid, al objeto de prestar declaración en 
cansa que me hallo instruyendo por 
anatracción de varias ropas y otros 
efectos que obraban depositados en po
der del vecino de esta villa Francisco 
Aparicio Fernandez, como de la pro
piedad del primero, apercibidos que 
de no comparacer Iss parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Pozoblanco á veinte y seis 
de Agosto de mil ochocientos noventa 
y trep.—Luis Alemán.

MONTORO
Núm. 2396

Don Manuel Polo y Pérez, Juez do inatruc- 
cién de esta ciudad y su partido.
Por le presente tequiaitorie, ruego 

en nombre de S. M. la Reina Regen
te (q. D, g ) á todas las ai-toridades,que 
practiquen diligencias en busca de lee 
caballerías que se dirán, de la propie
dad de D. Antonio Benítez Tablada 
las que le fueron hartadas la noche del 
siete de loa corrientes del cortijo uom- 
brade Hardales, y cuyas caballerías ca
so do ser habidas las pondrán á dispo- 
si oión de este Juzgado con la persona 
ó personas en quien se hallen, si no 
acreditan su adquisioión.

Dado en Montoro á nueve de Sep
tiembre de mil ochocientos noventa y 
tree.—Manuel Polo y Pérez,—Por man
dado de S, S.*, Ricardo Romero.

Señas de las caballerías
Uua yegua colorada, de 3 aQoe, lace 

ra y preñada
Ün muleto oebsllo

Uns muleta entrepelada y ocho ca- 
baUerias más, mulares, casi todas ne
gras, carriles ó sea sin domar.-

Núm, 3432
For el presi'ute, que se insertará en 

el BoLKTiK OíiCIAL de esta provincia y 
Gacela de Madrid, ruego y encargo á 
todas las autoridades civiles y milita
res, y demás individuos de la policía 
judicial de la nación, procedan á la 
buscadecabaUo negro deochoafios, me
nos delà marca,nu poco lucero y redondo 
de barco, de la pertenencia de Juan 
Andrés Muñoz Toril, el cual le fuá 
hurtado la noche del nueva de Agosto 
último estando en la posesión deaomi- 
11(1 da “Venta de los Aroo3„ sierra de 
esto término, y captura del autor ó au
tores del hecho, y oaso de que sean ha
bidos asi como retendo animal los pon
gan á disposioiéu de este Juzgado con 
las seguridades oonvenieutes, como 
igualmente á la persona ó personas en 
cuyo poder se encuentre, si no acredi
tan su legitima adquisioión.

Dado en Montoro á diez de Septiem
bre de mil ochocientos noventa y tres.
— Manuel Polo y Pérez.—Por manda
do de S. S.*, Licenciado José Benitez 
Lara.

Núm. 2133
Por la presente, que se insertará en 

el BoLUTiíf Oficial da esta pro vi ama y 
Gaceta de Madrid, mego y encargo i 
todas las autoridades civiles y milita
res de U nación é individuos de Ia po-
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Por cada baraja no usada que se halle en cualquier clase de es
tablecimientos de los enumerados en el art. 8.® sin envoltura y se
llo ó timbre, se impondrá la multa de 60 céntimos de peseta.

Por cada baraje no usada que se encuentre en cualquier depó
sito de ellas sin el sello ó timbre, multa de 60 céntimos de peseta.

Por cada sello ó timbre que se enouentre colocado en baraja 
con eefiules ó signos indudables de haberse usado entes en otra, 
multe de 1 peseta 60 uéntimos.

Por oada baraje que se haya importado sin pagar el impuesto, 
multa del triple el séxtuplo del timbre omitido.

Art. 12. Los expedientes que se instruyan por defraudación 
de impuesto sobre loa naipes se tramitiráu y serán resueltos en la 
forma y con los trámites establecidos en el reglamento de la Ins- 
peooión de Hacienda de 31 de Agosto do 1892 respecto á loa de 
defrandaoión ó faltas en el uso del timbre del Estado. Los que 
procedan de faltas en lus Importaciones se incoarán y resolverán al 
mismo tiempo que el respectivo por d rocho de Arancel.

Art. 18. Loa sellos ó timbres representativos del impuesto 
sobra los naipes se elaborarán por la Fábrica Nacional del Timbre, 
y se encargarán de su ezpendición las Depositaries Pagadurías de 
las Tesorerías de Hacienda de las provincias.

Los Delegados de Hacienda dispondrán las reme^aa necesarias 
á las Aduanas da las respectivas provincias en que pueda haber 
despacho de importación de barajas extranjeras, para que puedan 
adquiriree los que sean preoisos para el precinto de las que se im 
porten, Ea las Aduanas estarán los seUce 6 timbres á cargo del 
funcionario que à Ia vez custodio y expenda loa diversos documen
tos qne exige el despacho ordinario de las mismas.

Art. 11. Loa comerciantes y los dueños ó representantes de 
casinos, círculos de recreo, sales de juego, cafés y dornas estable- 
oimientON en que se expendan barajas de naipes, de poblaoionos 
no capitules do provincia, quo necesiten adquirir sellos ó timbres 
del Estudo para legalizar 1» existencia de btrajae que tengan en 
su poder en los términos que dispone e! art. 8.®, harán el oportuno 
pedido á loa Alcaldes do los respectivos Ayuabamientos, éstos los 
transmitirán al Delegado da Hacienda do la provincia, el cual or* 
denará Io sean enviados por el correo inmediato en pliego certifi
cado, girando al.mismo tiempo su importe contra aquel funciona
rio en letra á su cargo y orden del Recaudador de contrihnoionos 
del respectivo distrito, el oual la hará oportunamente efectiva, 
entegando su importe en la Depositaría Pagaduría con el descuen
to de 3 por 100 por premio de raosudación, 3
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]icí& judicial, procedan á la basca de 
un billete del Banco de España de qui* 
nientaa pesetae, señalado con el núme
ro treinta ; siete mil uno, el cus,! fné 
hurtado de la Caja de fondos de la Es
tación férrea de Villa del Rio en la ma
fia del veinte y seis de Agosto pasado, 
y caso de que sea habido asi, como la 
persona ó personas en cuyo poder se 
encuentre, si no acreditan su légitima 
adquisición,y el autor ó autores del he
cho se pongan A disposición de este 
Juzgado con Ias seguridades conve
nientes} pues asi lo tengo acordado per 
providencia de hoy dictada en el anma- 
rio que sobre el mismo hecho me hallo 
inatmyendo.

Dado en Montoro á nueve de Sep
tiembre de mil ochocientos noventa y 
tree.—Manuel Polo y Pérez.—Por naan- 
dado de S. S.*, Licenciado Jo^é Bení
tez Lara.

M ABRID
Núm. 2406

Don Balbino Martín y Aloaso, Ju^ de ins
trucción del Distrito del Congreso do esta 
Corte
Por la presente requisitoria, se oita, 

llama y emplaza á Francisco Aguilar 
Durán, natural de Rute, provincia de 
Córdoba, de treinta y dos afios deedad, 
casado, zapatero, ha habitado en la ca
lle de la Alameda número ocho, cuarto 
bajo, tienda; es de estatura regalar, pe
la castaño claro, ojos garzos, color tri
gueño, nariz abultada, más biéngrueso 
que delgado, su muger se llama Rita, 
representa tener unos veinte y seis 

afios de edad, es delgada y picada de 
viruelas; y cuyas demás circunstancial 
y actual paradero se ignoran: para que 
dentro del término de diez dias, conta
dos desde la publicación de esta requi
sitoria, se persone ante mencionado 
Juzgado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, cono bjeto de 
responder à los cargos que contre él re
sulten en sumario que instruyo por ro* 
bo con escalo; apercibido que de nó 
verifioarlo, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que hubiere lugar 
en derecho,

Al mismo tiempo encargo á todas las 
autoridades, asi civilea como militares, 
procedan á su busca, captura y condno
ción á la prisión celuler^de esta Córte, 
donde quedará á mi disposición.

Dado en Madrid á doce de Agosto 
de mil ochocientos noventa y tres.— 
Balbino Martín.—El Esoribado, por 
mi compañero Morales, Ezequiel Ari- 
mendi.

Ageocia ejecutiva de CoetriliiicíDDes 
DE CORDOBA

Núm. 2466
Sdiclo de jjrimera subasta de fincas 

Don José de lléadez y Faraudo, Agente eje- 
catiro por débitos á favor de la Hacienda,

Hago saber: que ea virtud de previ 
denoia dictada por esta Agencia con fe
cha siete de Septiembre actual en el ex 
pediente de apremio que se sigue con

tra D.* Antonia Alcayde Muñoz, por 
débito de la contribución territorial, 
correspondiente al sfio económico de 
1891 à 98, se sacan á pública subasta, 
por primera vez, loa bienes inmuebles 
embargados á la misma, que se deta- 
ian á continuación:

Valoración

Pte, eta.

Una casa en esta población 
calle de Marroquíes, número 
28, que linda por la la dere
cha saliendo con la número 6, 
calle Adarve; por la izquierda 
con la número 26 de dicha ca
lle de Marroquíes, y por la es
palda con casa número 6 de 
expresada calle del Adarve, 
compuesta de piso bajo, pa
tio y dos habitaciones altas, 
habiendo sido capitalizada en 
dos mil ochocientas doce pe
setas cincuenta céntimos, ti
po para la subasta. 2813 50

El Sr. Registrador de la Propiedad 
de este partido no manifieeta q w esta 
finca tenga cargas ni hipotecas prefe
rentes ai crédito del Estado.

La subasta tendrá lugar en las Casas 
Consistoriales de esta localidad, el día 
30 de Septiembre, à las doce de la ma 
fiana, durando el acto una hora.

Para conocimiento del deudor y de 
los licitadores, se advierte;

L° Que el duefio puede librar los 
bienes pagando el principal y costas 
antas de oerrarse el remate.

2.® Que será postura admisible la 
que cubra las dos terceras partas del 
valor liquido fijado á los bienes.

3? Que los títulos de propiedad qua 
el deudor presente estarán de manífias" 
to en esta Agencia, sin pi derse exigir 
otros, y que sí ee oareoiesede ellos, se 
suplirá su falta en la forma que pres
cribe la regla 6.* del artículo 42 ^®' 
glamentc de la Ley Hipotecaria, P'^r 
cuenta del rematante, al cual después 
se te descontarán del precio loa gastos 
que haya anticipado.

4 ’ Qae el que resulte rematante 
ee ob iga á entregar en el acto de la su- 
baata el ¡inportedel principal, recargos 
y costas del procedimiento ejecutivo y 
hasta «1 completo del precio el rema
te, en la oficina de la Agencia, autos 
del otorgamiento de la escritura, según 
disponen los artículos 37 y 39 de la 
instrucción de 12 de Mayo de 1883.

Lo que se anuncia al público en 
oumplimieutode lo dispuesto en elcita- 
do articulo ó7.

Córdoba 11 de Septiembre de 1893. 
—El Agente ejecutivo, J. da Mendaz.

AÍWNCIüS

Se hallan de venta en la impren
ta del DIARIO DE CORDOBA, 
Letrados 18.

Imprenta del Diario de Córdoba
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Los comerciantes y demás personas qne deban usar el timbre 
reprcisentativo del impuesiio sobre los naipes, y que tengan su do
micilio en capitales de provincia, los adquirirán directamente en 
las Depositaries Pagadurías de Hacienda,

' Art. 15, Las letras A que se refiere el articulo anterior, una 
vez expedidas, ingresarán en caja como valores d i impuesto so
bre los naipes y como producto, por tanto, de la expendioión de 
los timbres correspondientes, figurando después su salida por car
go el Recaudador de contribuciones, y la entrada del metálico 
equivalente por cobro de aquellas en un concepto especial de la 
primera parte de la cuenta de operaciones del Tesoro.

Art. 16. Los Depoeitanoa Pagadores rendirán cuentas al 
Tribunal de las del Reino por conducto de la lutervenoión gene
ral del Estado por ¡os timbres representatives del impuesto sobre 
los naipes cuya custodia y expendioión se les encarga por el artí
culo H.

Los empleados de las Aduanas que se encarguen del mismo 
servicio darán cuenta al Delegado de Hacienda de la provincia 
cuya autoridad las pa' ará á la Tesorería pera que sean refundidas 
en las del Depositario Pagador.

Art. 17. El coste, de confección, transporte y expendioión de 
los sellos ó timbres del impuesto sobre los naipes se considerará 
como una minoración de los valores del mismo impuesto mientras 
no ee comprends en presupuestos crédito especial para el pago de 
estos servicios.

Art. 18. Por ¡a ex Rendición de los sellos ó timbres represen
tativos del impuesto sobre los naipes, se abonará a los Depositarios 
Pagadores y á los encargados de este servioio en las Administra
ciones de Aduanas el 1 por 100 del valor de loa expendidos.

Art, 19, La Admíaistrauión podrá realizar este impuesto por 
concierto opa el gremio de fabricantes, siempre que lo solicite la 
mitad, más uno por lo menos de los que consten matriculados para 
el pago de la contribución in due trial el día 6 del presente mes, y 
que el precio del concierto no sea inferior á Ia suma de 600.000 pe
setas. En este caso la mayoría del gremio concertada quedará sub
rogea en todos los derechos de la Hacienda pare la realización 
d»d impuesto, no solamente de los fabricantes comprendides en el 
oíwicierto, sino de los no concertados y de los que establezcan ó 
hubíetati establecido sus industrias con posterioridad à la fecha in
dicada.

La celebración del concierto producirá la inmediata cancela- 

oión de los pagarés que existan á realizar de loa fabricantes, ljq**í 
deudo y haoiéndoles el abono correspondiente, prévíaa las oonSl* 
huientes operaciones de formalizaoión del valor que representen 
los timbres quo rest tten adheridos á las barajas que constituyan 
su eiistenois en almacenes, y los timbres no osados, que devolve
rán á la Administración. ,

Art. 20. Si una vez planteado el impuesto sobre los naipe» 
no ofreciera los resultados previstos ni se solicitase el ooiioie>'^° 
por el gremio de fabricantes, el Gobierno dictará las reglas 
sarias para usar de la autorización que le concede el párrafo fin® 
del art. 48 de la lay de Presupuestos de 5 del corriente mes.

Madrid veinte y do» de Agosto de mil ochocientos noventa y 
tres.—Aprobado por 3u Ma gestad. —El Ministro de Hacienda. 
Germán Gamano.

(Gaceta del i,^ de Sepiiembre de iS33.
Lo que se hace público por medio de este periódico oficial paf® 

general conocimiento.
Córdoba tres de Septiembre de mil ochocientos noventa y t^®®' 

—El Delegado de Hacienda, Pedro Ortega.
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